
ACTA DESESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
TA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA ÁLVARO NOBUA S.A” 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de marzo del 2016 a las 11500, en las 
oficinas de la empresa ubicada en Malecón 512 y Pomás Marlluez, se reunen los 
accionistas de CONSTRUCTORA ALVARO NOBOA S.A, señorita María del Carmen tiómez 
Castro, a nombre y en tepresentación de la compañía RICIIMOND PROPERTY HOLDINGS 
LIMITED, titular de 19.999 acciones; y Rocío Netra, por sus propios derechos, titular de 1 
acción, con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, ya 
que tadas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor puminal de cuatro 
atavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los asistentes aceptan por 

unanimidad celebrar esta sesión de Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, al 
tenor de lo previsto en el articulo 238 de la vigente Ley de Compañía, para conocer el 
siguiente orden del día: UNO.- Conocer y resolver sobre el informe correspondiente al 
ejercicio económico concluido el 31 de diciembre del 2015, que ha sido presentado por el 
Comisario de la Compañía y por el Gerente General de la compañía, DOS.- Conocer y resolver 
sobre los Estados Financieros, correspandientes al ejercicio económico concluido el 31 de 

diciembre del 2015; TRES.- Conocer y resolver sobre la plección del comisario de la compañía; 
y. CUATRO.- Conocer sobre el destino de las utilidades de la compañía, sl las hubiere, 
correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2015. Dirige la sesión 
en calidad de Presidente Ad-Hoc, la señora Rocío Neira, y artía como Secretario el Gerente 
General de la Compañía, señor Vicente Abbud Isaías, quien también se encuentra presento 
y da cúmplimiento a lo establecido en el artículo 239 de la Loy de Compañía. Toma la 
palabra la Presidenta Ad-Hoc de la sesión, quien manifiesta que se dohe proceder a tratar 
sobre los puntos del orden del día, las accionistas, por unanimidad, resuelven; UNO. 
Aptobar los Informes correspondientes al ejercicio económico concluido el 31 de 
dictembre de 2015 presentados por el Comisario y el Gerente General de la Compañía: 
DOS.- Aprobar los Estados Finapcieras que fueron sometidos a consideración; "TRES- 
Reelegir a la señorita Aracelly Ávila como Comisario de la compañía, cuya remuneración 
se dejará al criterio del Gerente General de la compañía: y, CUATRO.- Mantener las 
utilidades de la compañía en una cuanta de la misma hasta que los accionistas resuelvan 
darle otro destino a dichas utilidades. No hahtendo otro asunto de que tratar, se concede 
un receso para la rodacción de la presente acta, hocho lo cual es leída a los presentes, 
quienes la aprucban por unanimidad, sio observación alguna que hicer, firmando para 
constancia todos los asistentes en Unidad de acto, con lo que concluye la sesión a lis 
11130 del mismo día. f) Rocío Neira, Presidenta Ad-Hoc-Accionista; l) Vicente Abbud 
Isaías, Secrotario; y, N) p. RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED, María del Carmen 
Gómez Castro, Accionista, 
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